CONTRATO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES
{NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}

No. {CONSECUTIVO DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO}

[bookmark: _Hlk89704955]CONTRATO DE DONACIÓN PURA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRA. ANA MARÍA ARRONA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, ASISTIDO POR EL C.P. JOSÉ ALONSO GARCÍA SALAZAR, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA Y EL {NOMBRE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, EN SU CARÁCTER DE {CARGO DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, CON LA PARTICIPACIÓN DE {NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA DEPENDENCIA POLTÉCNICA}, {CARGO DEL RESPONSABLE DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL IPN”; Y POR LA OTRA LA C. ADRIANA SÁNCHEZ GARCÍA, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO, A.C., A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ “LA FUNDACIÓN” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1. Declara “EL IPN” por conducto de su representante:

I.1.	Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento Interno, es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

I.2. 	Que tiene entre sus finalidades la de formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

I.3.	Que entre sus atribuciones se encuentra la de impartir educación de tipo medio superior, de licenciatura, maestría y doctorado, cursos de capacitación técnica y de actualización, especialización y superación académicas, en sus modalidades escolar y extraescolar, de acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional.

I.4.	Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director General, el Dr. Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla.

I.5.	Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, y se encuentra representada por su titular, la Mtra. Ana María Arrona González, según consta en el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2026, y que tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos que impliquen erogaciones para el Instituto, y coordinar, en su ámbito de competencia, el registro de aquellos que impliquen ingresos, de conformidad con las normas, políticas y lineamientos aplicables, de conformidad con el artículo 19, fracciones VI, VIII y XXI del Reglamento Orgánico, así como el artículo 160, fracciones IV y VIII del Reglamento Interno, ambos del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo; cuenta con facultades suficientes para comprometer al Instituto Politécnico Nacional, en términos de la escritura pública número 61,170, de fecha 17 de febrero de 2026, pasada ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Espíndola Bustillos.


I.6.	Que señala como su domicilio operativo el Edificio de la Secretaría de Administración, Planta Baja, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos” Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial la Escalera, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07738, en la Ciudad de México.

I.7.	Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, la cual en este acto es representada por el C.P. José Alonso García Salazar, en su carácter de Director de Recursos Materiales e Infraestructura, con R.F.C. GASA750319FE8, facultado para evaluar, formalizar y recibir las donaciones de los bienes en especie que reciba el Instituto, objeto del presente contrato, de conformidad con el nombramiento de 1 de enero del 2023, otorgado a su favor por el Director General del Instituto Politécnico Nacional.

I.8.	Que señala como su domicilio operativo el Edificio de la Secretaría de Administración, Planta Baja, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos” Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial la Escalera, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07738, en la Ciudad de México.

I.9.	Que el domicilio legal de “IPN” se encuentra en Edificio de la Secretaría de Administración, Planta Baja, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos” Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial la Escalera, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07738, en la Ciudad de México.

1. Declara “LA FUNDACIÓN”:

II.1. 	Que es una asociación civil de nacionalidad mexicana, constituida jurídicamente de conformidad a las leyes del país y a los estatutos que la rigen, como consta en el acta constitutiva número 57,856 de fecha 31 de julio de 1996 pasada ante la fe del notario público número 2 del Distrito Federal, Licenciado Alfredo González Serrano e inscrita en el Registro Público de Comercio en la sección personas morales con la partida número 465 de fecha 6 de febrero de 1997, cuyos estatutos se modificaron mediante escritura pública número 104,512 de fecha 6 de diciembre de 2017 pasada ante la fe del Notario Público número 96 de la Ciudad de México, Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Balderas. 

II.2. 	Que la representante legal de Fundación Politécnico es la C.P. Adriana Sánchez García, quien se identifica con credencial para votar con folio IDMEX2756455990, expedido por Instituto Federal Electoral, y acredita su personalidad a través de la escritura pública 34,588. de fecha 20 de febrero de 2023 otorgada ante la fe del Licenciado Salvador Jiménez Esparza, Notario Público número 126 del Estado de México, al mismo tiempo cuenta con el nombramiento como Directora de Administración y Finanzas, tal como se acredita en términos del nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2017 y cuenta con la capacidad jurídica y facultad legal suficiente para obligarla en los términos del presente contrato.

II.3. 	Que tiene la propiedad absoluta y sin oposición alguna de los bienes otorgados en donación a través de este instrumento. Así como la facultad para dar en donación, a título gratuito objeto de este contrato.

II.4.	Que los bienes, objeto del presente contrato, fueron lícitamente adquiridos y que los entrega voluntariamente sin condicionar a “El IPN” a contraprestación alguna, presente o futura; asimismo, SI requiere Comprobante Fiscal Deducible de Impuestos (CFDI). 

II.5.  Que es su voluntad dar en donación pura bienes muebles a favor de “El IPN”, siendo beneficiada la {NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, bajo la Titularidad de {NOMBRE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}.


II.6.	Señala como domicilio para todos los efectos del presente Convenio, el ubicado en calle Cádiz número 59 Primer Piso, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03920, Ciudad de México. 


1. Declaran “LAS PARTES”:

III.1	Que, de conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan; asimismo, conocen el alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO.

En este acto “LA FUNDACIÓN” entrega en donación en los términos a lo dispuesto por el artículo 2340 del Código Civil Federal, a título gratuito los bienes muebles a “El IPN”, los cuales se describen en el ANEXO I de este contrato.

Por su parte, “El IPN” recibe los bienes y el {NOMBRE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, Titular de la {NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}, se cerciora de que se encuentran en buen estado y que son útiles para las actividades que realiza dicha Dependencia Politécnica.

A su vez, “El IPN” a través de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura formaliza la donación de bienes en especie conforme a la fracción IX del artículo 55 del Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional y aprueba la donación de los bienes, los cuales se asignan para su uso a la {NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “EL IPN”.

Para la ejecución del presente instrumento jurídico, “EL IPN” a través del titular de la dependencia politécnica, se compromete a lo siguiente:

1. A destinar los bienes materia del presente contrato, para apoyar los programas educativos, de investigación y desarrollo tecnológico de “El IPN”, en {NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}.

1. A realizar el registro de los bienes instrumentales en el Sistema Institucional de Control Patrimonial (SICPat), para su resguardo y la colocación de sus etiquetas de código de barras.

1. A entregar a “LA FUNDACIÓN”, el Comprobante Fiscal Deducible de Impuestos (CFDI) a través de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura.

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA FUNDACIÓN”. 

Para la ejecución del presente instrumento jurídico, se compromete a:

1. Dar en donación pura y libre de todo gravamen, los bienes descritos en el ANEXO I a favor de “EL IPN”.

1. Solicitar a “EL IPN”, la emisión del Comprobante Fiscal Deducible de Impuestos. 

1. Liberar en paz y a salvo a “EL IPN”, en caso de que reciba cualquier tipo de reclamación, demanda o sanción.

CUARTA. AUSENCIA DE VICIOS.

“LAS PARTES” están de acuerdo y reconocen que el presente contrato se celebra sin vicios en el consentimiento y licitud en el objeto, por lo que en caso de cualquier controversia se sujetarán a lo establecido en los artículos 10, 1795, 2228, 2230, 2332 y 2340 del Código Civil Federal.

QUINTA. - TRANSPARENCIA.

“LAS PARTES” acuerdan que la información que se genere con motivo del cumplimiento del presente Contrato será pública, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública; sin embargo, podrá clasificarse como reservada o confidencial cuando se acredite alguno de los supuestos previstos en los referidos ordenamientos.

“LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en los ordenamientos legales citados en el párrafo que antecede en aquello que pudiera corresponderles.

SEXTA. - ANTICORRUPCIÓN.

“LAS PARTES” expresamente reconocen y convienen que desde el inicio y hasta la conclusión del presente Contrato, no ofrecerse, prometerse o darse por sí o por interpósita persona, cualquier bien o valor, contraprestación en especie, crédito o servicio a servidor público alguno, sea este parte de la estructura federal, estatal o municipal, absteniéndose de realizar o participar en cualquier acto u omisión que pudiera considerarse como corrupción.

“LAS PARTES” deberán informar de manera inmediata a la otra parte y a quien corresponda de cualquier acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de sus directivos, empleados y/o trabajadores en general, por lo que deberá proporcionar los documentos que, en opinión de las autoridades competentes, sean relevantes para determinar dichos actos. En caso de incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula por alguna de “LAS PARTES”, se determinará el instrumento para el resarcimiento por los daño, perjuicios y pérdidas ocasionadas, así como el procedimiento para, en su caso, la aplicación de las sanciones correspondientes o igualmente será causal de rescisión del presente instrumento el incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula, conforme a las leyes aplicables en la materia. 

SÉPTIMA. - DOMICILIOS

“LAS PARTES” convienen en que las notificaciones deberán realizarse por escrito y con acuse de recibo, señalando como sus domicilios para oír y recibir, los establecidos en el apartado de declaraciones de este Contrato.



OCTAVA. BUENA FE.

“LAS PARTES” están de acuerdo en que, en el presente contrato se presumirá la buena fe en la adquisición lícita del bien y en la autenticidad del medio con el que se acredita su titularidad, asimismo reconocen que el bien será destinado exclusivamente para cumplir con las actividades que realiza la dependencia politécnica beneficiaria de la donación.
NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente contrato es producto de su buena fe, comprometiéndose a realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede y competencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros les llegara a corresponder.

Leído que fue el presente Contrato y enteradas “LAS PARTES” de su valor y consecuencias legales, lo firman de conformidad en 4 ejemplares, en la Ciudad de México, el {FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO}.

	POR “EL IPN”




MTRA. ANA MARÍA ARRONA GONZÁLEZ
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

LA FIRMA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN NO LO HACE RESPONSABLE DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO DE DONACIÓN, POR LO QUE TODOS LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SON RESPONSABILIDAD DEL ÁREA SOLICITANTE.
	POR “EL DONANTE”




C.P. ADRIANA SÁNCHEZ GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO 

	




C.P. JOSÉ ALONSO GARCÍA SALAZAR
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAPOR LA “DEPENDENCIA POLITÉCNICA”

	

	





{NOMBRE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}
DIRECTOR DE {NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA} DEL IPN

	





{NOMBRE DEL JEFE DE RECUSOS MATERIALES
 DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}



CONTRATO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES
{NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}

No. {CONSECUTIVO DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO}


CONTRATO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES
{NOMBRE DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA}

No. {CONSECUTIVO DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO}

ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO SIMPLIFICADO DE DONACIÓN PURA Y SIMPLE No. {CONSECUTIVO DE FUNDACIÓN POLITÉCNICO}, CELEBRADO ENTRE INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FUNDACIÓN POLITÉCNICO.
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ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES MUEBLES DONADOS

	No.
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	MODELO
	NUM. DE SERIE
	PRECIO UNITARIO
	PLACAS
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